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U S fiEVISTUS C£ LOS PRUEflOS JEFES -Nuevo serv iclo=

E l  prim er paso
Bueno es empezar ix>r algo, y  nosotros 

nos complacemos en reconocer que en las 
alturas se atienden las demandas de los 
que se preocupan por los iuterMes del 
iirvioio.

Llevamos más de dos meses ocupánd<>- 
nos de la importante cuestión de las re­
vistas reglamentarias, declarando espe­
cial atención á la de los jefes, por creer 
que son los que más necesitan que se les 
alivie de la considerable carga que 3ol>re 
ellos pesa desde que se les impuso la do­
ble reñ'tta anual.

Ya hay dos coman lancias que están 
aliviadas en el excesivo trabajo; las de 
Madrid y  Sígovia, y á juzgar por los ba­
rruntos pronto seguirán la misma suerte 
otras muchas cuyos primeros jefes ¡están 
bien necesitados de una mayor y  prove­
chosa estabilidad en la capiial de la pro­
vincia.

Según nuestros informes, en la Inspec­
ción general se piensa adoptar un térmi­
no medio en esta interesante cuestión: ni 
mantener la doble revista, ni reducirla 
para to ¡as las comandancias Dentro de 
Mte criterio qué juzga no son todas de la 
misma fatiga , se establecerá que en 
aquellas que tengan más de 35 puestos 
pasen una sola revista anual los primeros 
jefes, en tanto que en las que loa puestos 
sean en menor número que el indicado 
subsista la doble revista que hoy está en 
vigor.

Semejaute resolución acusa por lo me­
nos lo que a l  principio apuntábamos: 
esto es, una acción del centro directivo 
que en sus determinaciones va más allá 
qus del rutinario y  continuo despacho de 
ios asuntos oficinescos, preocupándose de 
la verdadera enjundia de la ,Guardia ci­
vil, el servicio.

Aun comediendo que el criterio de la 
inspección no e s  caprichoso, nosotros 
quisiéramos ver que resolvía este asunto 
con un espíritu más amplio, pues aunque 
el suyo parece inspirarse en una razón 
de equidad, el carácter substancial del 
mando de una comandancia exige esa 
amplitud á que aludimos. En una pala­
bra, nosotros entendemos que al primer 
jefe se le debe conceder la mayor liber­
tad de acción ea todo y  para todo puesto 
que tiene toda la responsabilidad. Si una 
comaíiüanoia tiene escaso número de 
púestos— y será un caso particular— el 
jefe tendiá buen cuidado de revistarlos 
cuantas veces se lo permitan sus atencio­
nes, y  si la tropa es de tan buenas con­
diciones y  los comandantes de puesto de 
índole tal que no exijan más que la visi­
ta anual de! jefe, ¿para qué obligarle á 
revistarlos dos veces al año?

Con la libertad de movilidad que pre­
conizamos el jefe estará eu disposición 
de revistar sus puesto dos, tres y  cuantas 
veces sean preciso, y  ia tropa estará es­
perando siempre la revista extraordina­
ria, creyendo cada puesto que él puede 
ser el draignado para ella, ya que obli- 
gatoriameute los otros no reclaman la 
forzosa presencia del jefe dos veces al 
año.

De desear es, por lo tanto, que la me­
dida de la supresión de la doble revista 
sea de carácter general, sin limitaciones 
de ningún género, cengratulánionos que 
con tan buenos auspicios comience el 
mando de nuevo Inspector genera' y  que 
el organismo que dirige dé provechosas 
señales de vida.

DIcese que el general Weyler se propone 
que ciertas guardias, como las de Tesorería, 
Hacienda y Cárcel de mujeree, dejen de mon­
tarlas las fuerzas del Ejército, pasando este 
servicio á las fuerzas deGuirdia Civil, Cara­
bineros y Orden Público. Respecto & las del 
Instituto, suponemos que lo prime-o que,se 
haga sea derogar las disposiciones que & ello 
se Oponen, y luego aumentar el contingente 
de las Comandancias de la Corte porque si el 
actual cumple penosamente su servicio, me­
nos podrá con el recargo que se le anuncia.

~I.erroux en campafla—
Continúa este diputado, en los «milinsv al 

aire libre, barbarizando contra la Guardia 
Civil, aunque dice que no quiere abusar de la 
inmuuidad parlamentaria.

Si no fuera por ella ya estaría á estas horas 
en la cárcel; pero á pesar de todo, esperamos 
que, ateniéndose á cuanto las circulares de 
Gobernac ón y Gracia y Justicia recomieudan 
á las autoridades respectivas, se tome nota 
del delito en i]ua ha incurrido e<e revolucio­
nario meneses, y se pida á las Cortes el su­
plicatorio para procesa-le. Y entonces vere­
mos si los represe :tantes del país e«lán re­
sueltos á mantener ios prestigios del Ins­
tituto.

Hasta ahora sólo hemos visto que los dele­
gados del Gobierno se limitan á llamar al or­
den á los oradores que dirigen denuestos con­
tra la fuerza del Cuerpo, y esto no basta, ni 
mucho menos.

"B u en a  captnra=
El capitán del escuadrón de Antequera y 

fuerza á sus órdetiSs, ha detenido á unos su­
jetos que har, cometido robos de importancia 
en aqdella demarcación.

Se les han ocupado diez y seis caballerías 
robadas y una maleta llena de ganzúas, ber- 
biquís, limas, palanquetas y otros útiles de su 
oficio, consiguiéndose que declarasen los 
nombres de sus numerosos cómplices y encu­
bridores.

^Propósito de Sagasta—
El presidente del Consejo se propone, en su 

proyecto de ley de incompatibilidades, que no 
puedan ser diputados ios jefes y oñoiales del 
Ejército.

Si han de servir para lo que los actuales 
que tienen representación eu Cortes, segura­
mente que no será ia Guardia Civil quien lo 
lámeme.

=Un absurdos:
Como cada cosa engendra su semejante, de 

aquí que el ab-urdo del funesto Real decreto 
de 3 de Diciembre engendro algún otro.

Tal sucede con la anomalía que se está Jan­
do de que un sargento personal, subordinado 
á uno efectivo, cobre más sueldo que su supe­
rior jerárgico.

En buenos principios militares esto es inad - 
misible y, sin embargo, existe el hecho, que 
es forzoso remediar derogan lo la funesta dis­
posición dada en tiempo del último director 
del Instituto y que de tal modo ha perjudica­
do al porvenir da los sargentos.

IToticias 7  Comentarios
— L a  revista de ln a p e c o ld a =

El jueves salió de esta Corte, con dirección 
á Burgos, el Inspector ganerai del Instituto, 
que se propone revistar el 12.® y 13.® Tercio.

Le acompaña el jefe del Negociado de ser- 
•vicios, tenieote coronel D. Vicente Feliu.

Celebraremos mucho que el goaoral Ochan­
do recoja provecbesas observaciones que 
pronto se traduzcan en hechos para bien del 
servicio y  de quien lo preste,

Actualmente, la renovación anual del 
cargo de oajero obliga al capitán de pla­
na mayor á mandar la compañía del cole­
ga designado para e' desempeño de aquel 
cometido, viéndose obligado á residir en 
la cabecera de la unidad correspondiente. 
De suerte que muy bien puede suceder 
que el capitán de plana mayor tenga que 
cambiar de residencia todos los años, y 
dejamos á la consideración del general 
Oónandosies esto posible en los límites 
de lo humano; si puede continuar un pro­
procedimiento que obliga á un oficial á 
andar todos los años con los «trastos al 
hombro», como vulgarmente se dice, y  
soportando los gastos consiguientes al 
traslado anual de'uoa familia.

Antiguamente, antes de que mandara 
este Cuerpo el que, efectivamente, no ha 
dejado eu él uitigúa recuerdo grato, el 
capitán de pUu i mayor mandaba la com­
pañía dal cajero, pero desde la capital. De 
esta muñera evitábanse los crueles trasla- 

I dos á que ahora se le sujeta.
I No se necesita decir más para que el 
' actual Inspector general comjurenda la 

necesidad ds poner en vigor el antiguo 
procedimiento.

Nosotros creemos, y  hemos sostenido 
que el cargo de cajero debe ser perma" 
neute; pero hasta tanto se realice esta 
aspiración, el general Ochando, que tiene 
facultades para ello, dobe disponer que 
los capitanes de plana mayor manden la 
compañía del cajero desde la capital, sin 
necesidad de cambiar de residencia.

Esperamos que t m vital asunlo mere­
cerá la atención del que de tan buenos 
propósitos viene animado.

EL ESTOMAGO ARTIFICIAL cura infali- 
blamenie las dolencias de tan importante ór­
gano de la vida.

t m  EL INSPECTOR OENEML

LOS CAPITANES CAJEROS

Asi como hemos tocado, y  con éxito 
afortunadamente, la onestión de las re­
vistas de los primeros jefes, es natural 
que, entre las muchas cuestiones que pen­
samos exponer á la consideración del ge­
neral Ochando, figure en primera línea 
la de los capitanes, por ser asunto de vi­
tal interés y  además de muy fácil resolu­
ción si el Inspector general pone en ella 

I su empeño.

So encuentra en Madrid, en uso de licencia, 
el coronel del 11.°, tercio |recientemente tras­
ladado desde el 14.® que mandaba.

=O tra ncom pensa—
Hoy tenemos el gusto de felicitar nueva­

mente á nuestro querido amigo D. Nicolás 
Martín, espadero de la Real Casa, por su 
nombramiento de Consejero del Monte de 
Piedad, que el Jueves pasado ñrmó S. M. ia 
Reina. Dicha gracia lleva anexos los Honores 
de Jefe superior de Aáminiet.'ación civil, con 
Jas preminencias y tratamiento correspon­
diente.

=E1 porvenir del guardias 
Lo asegura de una manera indubitable la 

importante y antigua Sociedad el Banco Vita­
licio de España. Véase el anuncio de cuarta 
plana y pídanse catálogos á su domicilie so­
cial de Barcelona.

Por lo tanto, abogamos porque á seme­
janza de lo hecho cou los sargentos, se 
decrete que vuelva el antig.io sistema 
uara los guaxdias aspirantes á cabos.

Celebraremos que en el Ministerio de la 
Guerra sean de nuestra opinión y  lo tra­
duzcan pronto en una Real orden.

LOS n.LMESKS DI U  TROPL

A SP IR A N T E S A  GABOS
En el número anterior transcribimos, 

con el elogio consiguiente, la Real orden 
circular que determina el nuevo procedi­
miento que ha de seguirse para los exá­
menes de aptitud de’ los cabos aspirantes 
á sargentos. Se trata de la vuelta al anti­
guo y  lógico sistema que tanto hemos 
defendido* *

Pero para que la medida sea completa, 
es preciso que se determine lo mismo por 
lo que respecta á los guardias aspirantes 
á cabos.

No es posible que prevalezca el actual 
absurdo sistema cuando ya, implícita- 
meuto, la Sección, dé serticios especiales, 
acaba de reconocer que es funesto.

Na hay razón ninguna para que los co­
roneles y  jefes que residen en esta Corte 
sean los que examinen á los guardias de 
los demás Tercios; nada justifica el viaje 
que á los aspirantes se les obliga hacer, 
ni los ineTii»bIes temores de que se ven 
poseídos al comparecer ante un tribunal 
impenente, compuesto de jefes que leí 
son completamente desconocidos.

Si á estos males se añade el recargo de 
trabajo que se ha echado encima á los que 
han de formar el tribanal, se comprenderá 
que el actual procedimiento de exámenes 
de la clase de tropa le pasa lo que á aquel 
pecador, que no tenía el demonio p*r 
donde desecharlo.

Para obviar este último inconveniente, 
el que se refiere á los que forman tribu­
nal, se dice que existe el pensamiento de 
llevar los exámenes á Valdemoro, jare- 
ciendo más propio que «cargue con el mo­
chuelo» aquel centro docente, dedicado á 
la enseñanza, que no los que en Madrid 
tienen por exclusiva misión el servicio.
'  Más lógico es desde luego y , dentro de 

lo malo del procedimiento, preferible se­
ría que así fuera. Pero firmes en nuestros 
propósitos, nosotros desechamos la en­
mienda fundándonos en los buenos proce­
dimientos militares que antes informaban 
la selección para formar las clases del 
Instituto.

Nosotros entendemos, y  entenderemos 
siempre, que el único tribuBil hábil es el 
formado por los jefes del Tercio respecti­
vo, y  que es completamente nocivo obli­
gar al guardia áserjuzgado por otros que 
no sean sus jefes naturales.

Lstras 7  letrillas

Bueuo, pues conste que estoy dispuesto á 
recoDCiliarmeó mejor dicho, queme he re ­
conciliado yo, con el sistema parlamentario.

Voto y votaré siempre en pró del parlamen­
tarismo. por que además de ser una prueba 
evidaott de la cultura do los pueblos, suele 
proporcionar á éstos ratos de alegre solaz.

Prueba al canto.
Hace pocos días lei en un periódico da Bru­

selas el siguiente sueltecito:
ffEn la Cámara da los Diputados ha habido 

un escándalo formidable.
Habiéndose negado él presidente á que se 

suspendiera la sesión á pesar de eriguo nú­
mero de diputados que hab;an acudido, estos 
produjeron un violento alboroto, golpeundó 
ios pupitres.

Uu socialista entona el himno internacio­
nal, que la izquierda acompaña dando golpes.

La agitacióu se prolonga largo rato.
Los liberales abandonan el salón, donde 

quedan solos los socialistas cantando La -Mar’ 
sültsa) silbando con las llaves y golpeando 
con ella», las cucharillas y los vasos».

¡Dios mío, por qué estarán cei radas la Cor­
tes españolas! ■

Acaso ai leer la anterior noticia se hubieran 
animado, y nuestra cámara popular no hubie 
se querido ser menos que la de Bruselas.

[Oh espectáculo consolador!
Don Práxedes cantando 

la riojana,
Rus iñol y los otros 

una sardana; 
don Alfonso Gonzájez 

por ser de Lillo, 
seguidillas manchegas 

con estribillo;
Vicente Blasco Ibáñez 

y R. Soriano
saldrían por albaes.......

en castellano, 
y Romero Robledo, 

prez de Antequera, 
ipues ni que decir tiene!

por peteneras.
En fin, que ss oirían 

tantas canciones 
eomo en nuestros Estados 

hay de regiones.
Cese pues la clausura 

del Parlamento, 
oigamos de don Segis 

el dulce acento, 
y empleando distintas 

formas 7  modos 
al compás de su canto 

bailemos todos.
*» *

|Yaún hay quien se queja déla Guardia 
civCl.

Pues yo les aseguro á ustedes que hasta 
que no tengamos el gusto de comtemplar un 
tricornio en «ada esquina, estaremos expues­
tos á que la gente maleante no nos deje vivir 
ea paz.

Y si no que se lo pregunten á Juan Carri- 
jlllo, el iofeliz jornalero que hace pocas no­
ches se metió tranquilamonle en la cama con 
su espesa, y cuando se disponía á  conciliar 
el sueño Je despertó aquella diciendo:

¡Juan, Juar.I ¡Enciénde una luz que á mi lado 
hay alguien que me está tocando!

Y el marido infeliz hizo.luzy se encontró 
con un sujeto que, además de haberse metido 
en la cama con e! mayor desahogo, hirió gra­
vemente á Juan, haciéndole dos disparos de 
pistola.

Pu^to que niel lecho 
se respeta aquí 
pido qu3 se aumente 
la Guardia civil.

Venga una pareja 
á mi habitación 
á ver si así duermo 
en gracia de Dios.

Ya se que los guardias 
van á protestar, 
el nueve servicio 
hallarán muy mal.

¡Pero caballeros 
cómo consentir 
que cualquier salvaje, 
con vistas al Riíf, 
se meta en mi casa

como un erminal 
y me de dos tiros 
Como al pobre Juan!

Vengan esos guardias, 
vengan por favor, 
yo prometo darles 
buena habitación,’ 
pero he de advertirles 
(no es desconfiar) 
quo yo me despierto 
conlacílidad.

Da m e i , Coli ado .

EL ASCENSO AL GENERALATO
Ta es general el digno coronel subis- 

pector del segundo üorcio.
El Heraldo que se congratula al ver 

ceñir la faja al bizarro soldado lamenta 
que el merecido ascenso de ¡D. Guillermo 
Torts vaya aparejado cou el perjuicio que 
se irroga á un tercero.

A  nosotros nos parece muy bien que el 
general Weyler premie los servicios pres­
tados por quien ha pasado su vida en los 
Gampo3|de la lucha y  de cuyo tempera­
mento bien puede decirse: 

no á la molicie impura 
sino á latfiéras lefflpsstades hecho; 

pero lo que no podemos aplaudir es que 
la vacante se de en el turno ordinario de 
proporcionalidad, dejando sin el ascenso 
al número une do la escala que por su 
edad no ha de alcanzar el entorchado.

Cuando se trata de premiar méritos ex­
traordinarios de campaña, la vacante 
debo ser también extraordinaria, porque 
de no hacerlo así, resulta que no solo se 
premia al favorecido, sino que se castiga 
con la postergación al que por orden ri­
guroso d» antigüedad hubiera correspon­
dido la vacante al otro adjudicada.

y  esta doctrina es tan verdadera, que 
el mismo general Weyler lo ha practica­
do para otros cuer¡)os, siu considerar que 
debía generalizarse á la Guardia Civil.

Si á esto añadimos el insidioso artículo 
que en algán periódico se ha publicado, 
nueva manifestación de que existe en el 
ejército una tendencia hostil al ascenso 
al generalato de las coroneles de la Guar­
dia Civil, se comprenderá el disgusto con 
que escribimos estas líneas.

No por eneubir el mal se remedian sus 
efectos, y  nosotros ahora, y  siempre que 
se presente ocasión, haremos la adverten­
cia previsora, dando la voz de alarma 
contra las intenciones que vergonzante­
mente se exteriorizan de vez en cuando 
en letras de molde.

Por lo demás, y  después de dejar senta­
do todo esto; felicitamos personalmente 
al nuevo general Tort, nuestro distingui­
do amigo.

' ■ I ■ I

Servicios del Coronel Tort
Nació el día 17 de Septiembre de 1840, 

y  comenzó á servir voluntariamentecomo 
soldado en el regimiento de Infantería 
de Murcia el 2 de Noviembre de 1857.

Ascendió á cabo segundo eu Enero de 
1858, y  en Diciembre del año siguiente 
fué destinado al batallón de Cazadores 
de Simancas, con el que tomó parte en la 
campaña de Africa, asistiendo á las accio­
nes habidas en los reductos de Isabel II 
y  Rey Francisco de Asís y  en las faldas 
de Sierra Bullones.

Fue promovido á cabo primero en Ene­
ro de 1860, asistiendo en este año á las 
acciones libradas en el valle de los Casti­
llejos, orillas del río Azmír, altura de 
Sierra Capitanes, Cabo Negro, batalla de 
Tetuán, acción de Sierra Bermeja y  ba­
talla de Wad-Rás, por la que fué recom­
pensado con el grado de sargento se­
gundo.

Terminada la guerra, quedó formando 
parte del ejército de ocupación de Tetuán, 
ascendiendo á sargento segundo por elec­
ción en Julio de dicho año 1860.

Contribuyó á sofocar la insurrección 
socialista de Loja en 1861, ascendiendo 
al empleo de sargento primero en Marzo 
de 1805, y  al de alférez como recompensa 
á su comí ortamiento en la batalla de Al- 
colea en Septiembre de 1868.

Ayuntamiento de Madrid
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El afio 1869 marchó con su batallón á 
la isla d® Cuba, en donde salió á opera- 
cioHPs de campaña por el distrito de Cin­
co Villas, tomando parte en 19 acciones 
de gpierra, siendo premiado por la de Lo­
mas de Canas con el grado de teniente, 
asistiendo después á otras tres acciones 
de guerra.

Regresó á la Península en Abril de 
1871, siendo colocado en Junio en el re­
gimiento de Africa.

El año 1872 volvió á marchar á Cuba 
con el ejército expedicionario, destinán­
dosele al batallón de Cazadores de Baza, 
son el que operó en la jurisdicción de 
Trinidad.

Ascendió á teniente por antigüedad en 
Marzo siguiente, con destino al batallón 
de Cazadores de Rayo, trasladándose en 
Octubre al de Tuuas, alcanzando el gra­
do espitan por mérito de guerra.

En Marzo de 1874 alcanzó el empleo de 
espitan en vacante de sangre.

En Noviembre de 1875 ingresó en la 
Guardia civil, siendo destinado á la co­
mandancia de Remedios.

.Asistió en aquella isla, desde Enero de 
1876, á constantes operaciones de campa­
na, siendo trasladado á la coman íancia 
de Colón en Octubre, y  por loa servicios 
que prestó hasta Noviembre de 1877 fue 
agraciado con el grado de comandante de 
ejército. !

En Julio de 1878 se le destinó á la Sub- j 
dirección de los Tercios de Cuba, en don- ¡ 
de ]>eriudueció basta su ascenso á coman­
danta en Enero de 1881, que fué nom- 
brade segundo jefe de la comandancia de 
Hr>!g ín,

E! año 1882 volvió á la Subdirección, 
desempeñando el cargo de secretario de 
la misma.

Volvió á la Península en Noviembre 
del mismo año, siendo colocado en la co­
mandancia de Modrid.

En Eüfero de 1886 ascendió á coman­
dante de la escala de la Peníusula, desti- 
nánco.SüIe á la Dirección general del 
Cuerpo.

Fué destinado á los Tercios de Cuba en 
1898, en donde tomó parte de las diferen­
tes operuoioutíS que se practicaron para la 
extinción del bandolerismo.

Se le otorgó iwr antigüedad el empleo 
de teniente coronel en Diciembre de 
18>-2, regresando á la Peníusula en Mayo 
de 1894.

Volvió á Cuba en Julio siguiente con el 
empleo condicional de coronel, y  á su 
llegada á la isla se encargó de la Subins- 
pección del 17“ tercio, ascendiendo á di­
cho empleo, de escala, el 14 de Diciem­
bre de 1897.

Desde esta fecha son innumerables loa 
servicios de Campaña que dicho jefe pres­
tó y  acciones de guerra á que asistió, por 
.08 cuales recibió las gracias reiterada­
mente de las distintas autoridades y  por 
los méritos que contrajo en la campaña

Cuba, ué propuesto para el empleo in­
mediato, por el último general en jefe 
del ejército de aquella isla, siendo inclui­
do eu el turno de preferente para el as­
censo citado por Real decreto de 10 de 
Mayo de 1899.

En Enero de dicho año regresó á la 
Península, siendo nombrado Jefe do la 
Comisión liquidadora de los Tercios de 
Ultramar.
: En Abril fué destinado de subinspector 
del 2.* Tercio.

Cuenta más de cuarenta y  tres años de 
servicios y  se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de 1.* y  2.* clase del 
Mérito Militar; Cruz Roja do tercera cla­
se de la misma.

Cruz y  placa de San Hermenegildo.
Cruz de 2.* clase de María Cristina.
Medallas de Africa y  Cuba.

PIEPUS DE GOBOD
Véase ef anuncio en coarta" pfahi’’ '

Por la Bsneméñta (U

UN SERVICIO
Por ruin sendero, eo noche tenebrosa, 

do8 hombres van á paso agigantado; 
sepáralos distancia respetuosa, 
zumba altanero el viento huracanado 
que raodo por la bOveda grandiosa 
despéñase, y en lenguaje sosegado 
dice el que primero va constante 
al que sigue á sus huellas anhelante: 
—¡Qué negra está la noche, eompañerol 
—Y Iría—dando el otro un resoplido, 
añade:—No se ve ni aún el sendero. 
—Sólo se oye del trueno el ronco ruido 
que sucede al relámpago ligero,
6 da ruines cornejas el graznido.
Y contemplan el tétrico horizonte 
mientras entran en un espeso monte- 
Seguramento no se habrá ocultado
al lector que esos hombres que transitan 

tan lúgubre noche, en despoblado, 
guardias civiles son; ellos se agitan 
por la seguridad da! hombre honrado; 
ellos por al honor se precipitan 
de la alta cumbre al antro más profundo 
despreciando la vida en este mundo.
Sólo el guardia civil sufre gozoso 
del crudo temporal acres rigores, 
ya cruzando ancho río impetuoso, 
ya en lucha con los vientos bramadores; 
ora al pie del palacio esplendoroso, 
ora al pie de las chozas de pastores; 
sólo el guardia civil en noche obscura 
se lanza á caminar á la ventura. 
Guardias civiles, pue», éran aquellos 

táh pésima noche Ies espera, 
sin que nadie igualar pudiera á ellos 
en exhibir su faz tan placentera, 
ansiando contener los atropellos 
de un hombre con instintos de pantera 
que comete un delito, y con premura 
se oculta de aquel monte en la espesura.
Y presto, andando, á sitios bien ocultos 
llegan, donde su paso al ñn detienen, 
con ramaje cubriendo sus dos bultos 
para ver, sin ser vistos, los que vienen...

Los crímenes—murmuran—nunca inultos 
deben quedar, y hasta el hálito contienen 
esperando al ladrón, que el gran malvado 
tiene el sosiego público alterado.
Y mudes permanecen, é invisibles, 
cual hábil cazador que pieza espera, 
están con ojos de Argos, inmovibles, 
y aaf la larga noche pasa entera 
al cansancio y dolores insensibles, 
y la aurora, al surgir en la alta esfera 
celeste, ven llegar al foragido 
y á prisión en el acto es reducido.

P. E. DEL V.

íi) D«l *auncÍA¿o libro Dtí<mdaJ*is,

Crónica retrospectiva.

Referir sucesos salientes, servicias nota­
bles, anécdotas relevantes del benemérito I 
Instituto, resulta una obra amena, ejemplar y . 
provechoss, por la que puede verse cóm » A a- 
idotonoándose el incontrastable presTtgfÓ'de 
este'Cueiqfb, del que con tanto eatnsiasmo-1 
cantó el popñiar Truoba: ' ' i

• • -  I!
; Viva la Guardia CídH,

porque es la gloria de España'.'

Al comenzar hoy esta sección del periódi­
co, contamos con que ha de ser del agrado 
de nuestros lectores, pues desaparecidas ya ; 
dos generaciones de guardias civiles, los que | 
en la aclualidad visten el honroso uniforme,-| 
se complacerán en conocer los hechos de 
aquellos que tan honrosa herencia les lega­
ron.

I
Servicios notables de 1844 á 1850.

El día 12 da Noviembre de 1844, entre el' 
Canto de la Legua y el puente de Navalcarne- 
ro una partida de foragidos sorprendió á uiia 
porción do arrieros, licoH muchos, y hacién­
doles poner boca abajo, les estaban robando 
cuando el sub-Ayudante del primor t-ai cío don 
Fernando Delgado, acompañado del celador 
D. Demetrio López y en combinación con el 
Teniente D. Matías del Campo, cayeron sobre 
los ladrones, los prenden oon trabucos y mu­
niciones, dejando á uno mue:'to en el campo; 
los conducen á Madrid y restituyen los objetos 
robados á sus dueños, quienes no sabían 
cómo manifestar bu gratitud.

—E l el día 8 de Diciembre, él Capitán don 
Francisco de Paula Micheiena, y eí .mismo 
Teniente D. Matías del Campo, y on el siúo 
de Arroyo Molinos, sostuvieron una desespe­
rada lucha contra una falange de ladroues 
tan desalmados, que sólo se rindieron das' 
pués de haber mordido la tierra seis de ellos, 
cuyos cadáveres so pusieron á ia expectación 
pública, y los referidos oficiales é individuosi 
cuyos nombres no constan en el pa' te, mere­
cieron mil elogios de la provincia entera.

Doce días después, y en la misma capital 
del Principado, dentro dol mismo Barcelona, 
en fin, el sargento l.° D. Nicolás Viciana con 
cinco guardias; el Teniente D. Cayetano Men­
tís, coa e- sargento José Soler y ve nte 
guardias más; el 2.' Capitán Sr. Ruig, con los 
guardiasdd 1 . 'clase José Marti y Domingo 
Codornluy un alcaide de barrio, luchaban 
con el agua hasta el pecho y eu medio de la 
admiración de todos los habitantes para sal­
var á las victimas que una tempestad horro­
rosa de lluvia, granizo, truenos y relámpa­
gos había descargado con tal furia, que se

.voto que apelar á Ja luz artiñcial. Puea bien; 
los oficiala é individuos citados se reprodu­
cían por todas partes, y fuera de la puarta de 
San Antonio salvaron una porción de perso­
nas, ya envueltas en si torrente, otras subí 
das á los árboles, y una señora con cuatro 
niños próximos á pei'ecer.

Los ayes, las lágrimas de gratitud, la ad­
miración; todo formaba coro de alabanzas al 
Cuerpo. Y con igual arrojo, en el pueblo de 
Juncos, para salvar de un pozo á donde nadie 
se atrevía á penetrar, sin embargo de la mu­
chedumbre que oía.los lament(:s de Bruno 
Aguila?, que se ahogaba, el cabo l.“ Florenti­
no Herraiz, comandante del puesto de Ules- 
cas, los guardias Alejandro Rubio y José 
Lámelos se despojan del uniforme, se lanzan 
á la sima, le extraen ileso y presentan al 
Aguilar como trofeo de su serenidad y arrojo. 
Casi simultáneamente, el guardia de 1 .̂  clase 
de caballería Antonio Cuello, le despojaban 
del uniforme para siempre por falta de subor- 
dfnáción.' Este es el contraste del Cuerpo:
premio y castigo.r-r . f V 'y - 'W  • -T-iV.'-v ''-

-rrRabia en la provincia de Sevilla un ban­
dido, célebre por sus crlmesM y sagacidad. 
Este bandido se llamaba Ramón Rosillo, 
qmen.pqrespqsi9 de algunos años tenia por 
teatro de sus hechos la serranía de Ronda. 
7'oda persecución, habla sido inútil, porque 
cuando se vela en grande aprieto se disfraza­
ba y variabada provincia. Guarecido en Cá- 
di.z, y,í^t,9.bj^ciplo.^bi4osl Jeniente D. José 
Piñal, cuatro días con sus noches empleó en 
perseguirle, hasta que le cogió prisionero y 
quitó la vida por ia resistencia que le hizo; 
muerte que alabaron ambas provincias de 
Cácfi'z'y Sevilla. ‘ ' '

—En la provincia de Burgos, el sargento 
2.'  ̂Juan Menéndez, capturó diez famosos lá- 
drd^é'fí «gavitladrtíf; Ri GobetTiedor de la pro- 
vft,cfa*' el 'Jefe déf íS’hfó y los alcaldes de 
'arios pueblos*, élclgíiikín ésta captura como 
un servicio importantísimo; el sargento Me. 
iiéndez.conquistó una página g orio«a en la 
historia del Cuerpo. Rt cabo-2.“ del 8.* tercio, 
S-món Jorge, aprehendió ignatmenle seis fo­
ragidos coa once armas de fuego, no sin la­
char antes con ellos dentro de una casa, don­
de salvó su vida milag osamente, y habiéndo­
sele escapado dos en medio de la refriega, 
oñeió al Comaúdante de ia rrovUicia de Bur­
gos e.i donde íueron capturados. Y ¿qué po- 
dríamus decir del guardia del 12.° tercio, 
J'isn Sánchez y del cabo Evaristo Otazu, que 
habiendo aprehendido un ladrón que resultó 
ggj. hermano político del cab ) este lo condujo 
al instante 1°’’  tribunales? A los pocos 
días se comete ua robo j’ ’ asesinato, y el 
oaíio Tomás Sahágún y el D-
quiardo, después de treinta horas de Jf*nstan- 
te trabajo y de andar muebas leguas, captu­
ran al asesino y le entregan á la ley.

—Marcha el cabo 2.° Pascual La Peña en 
persecución de cinco foragidos; se le disper­
san; coge á los dos princüiales en una casa; 
deja los guardias rodeánd9Ja,sub« solo, lucha 
con ellos, mata á uno y hiere ai otro ¿Puede 
darse más valor y actividad? No podemos 
aprobar el que subiese solo á la casa porque 
pudo perecer sin honra para el Cuerpo; lo 
menos debió subir con un guardia. Ensalza­
mos el valor, pero nunca Ja temeridad.

Advertimos nuevamente que el admi­
nistrador de El Heraldo esDON DANIEL COLLADO,
reiterando la noticia porque algunos sus- 
criptores se dirigen aún á D. José Gonzá­
lez Plata, que cesó en el cargo 7  está 
completamente desligado del periódico, 
ocasionándose los consiguientes retrasos 
al no venir directamente las «artas á es • • 
tas odeínas.

Aunque las oficinas del periódico se 
han trasladado á la calle de Bravo Morl> 
lio, 31, para mayor comodidad de los sus< ; 
eriptores que personalmente hayan de  ̂
entenderse oon la Administración, hemos  ̂
dejado una sucursal en la calle de Silva, • 
números 41, 43, y  45, imprenta. •*

AíCffnío».—Ha sido-promovhl*8tB»pleo«4e 
geneiíF >le‘''brtgaiia” él '«n‘f«b f'’B.tííuftléftTK»i* 
TÓríy Su, s'dbihsptfcWr qu« era del segnndA.* 
téréíS."' ■'

En la própuesbs, ordinaria-corpeepondíeniia^ 
al prosíffitemee hair ascendido'«l'emplw1 ú-*i* 
nredlgtO’el téniétiw ból‘iWe?’‘pAíhe? jSfs'ñé fÜ'P 
cothgHaábeíá dé 'ürt^«iík®.'L%iáGÍV<í*ii7(^t 
Célkfiá'']y' Iifadéi^át, el cümáúdaDte'de i a ^ l  
Valencia D, 'Ánt'enor. Betancouc Ocho*. -«II 
capitán de la de Jaén U.- Joeá Cumas Valr 
deapRwr^.tégUodo teQlerrtp da fn de Avila dranr 
JiAe'hlhzCat'nrena. .aa

Es^ta de reierca.- Ha;i 5Ído promovidos aba 
empleó desegando teulentejio ia  rasa-va grwMi 
tuita los-eargBntos rMíraitosde la guardisa 
civil-libo Angel- SaeCrs Redondo D. Vrcrntaih 
LagO'Pártíáriiiezfy D. JüvéZjjirfbranó AleaíA dA 

Retir'ot.'So ha conciKlido-el dertJUtívoal 
fie 375 pesetas menaualeu, abeapitán dsi.eueses 
po EK Juan Cepedano Argueitoi' ' 

rroe/or/es.—Se ha dispue*» e* reiu legro áufp 
las eantidades satísíi-chav por ni pa ;̂age 
eu8 familias á.C«nar,as, á loe ĝ uaijlHM 
comandancia de.Aicho ao*)b*« iiMuuih«-Aani 
teban Hernández, Víctor Hoyuela Zaiaora.yt» 
Francisco Quiles Alomar. , -ú

Premios de reenganche. -  Se conceiio ingreso h 
«n el_^qguiulo. período de reenganche á par^if 
del 11 de Noviembre da 189é, a sargenlo de )^| 
cifihandancia de HuelvaRaíael Torrea u ó m ^ ^  
y ei abono del premio cori egpondiemé.'

Aionos de tiempo.—Se concede ia riiitad 4^ ^  
tiempo servido en Ja Isla de Cuba eu cíase 
sargenlo reenganchado, pa-a los efectos 
retiro, al primer teniente do la escala do 
serva D. Ramón Pallás Garln.

¿■oníinuación en al seroíciu y reenganche.— 
i« ha nogUná Boiiciiaba al cabo
escuadrón dé la coi!?^‘̂ ‘̂ ®ticia do Madrid j, 
Eusebio Sánchez después de pumplir la «daá^ 
reglamentaria para el retiro.

Se concede ia rescisión de los compromlsoii. 
que tenían contraídos á los guardias, dej^,^ 
comandancia de Teruel Ramón Lombarta , 
Bayod, de ia de Guipúzcoa Esteban SaJygrr«y 
Saiz, de la de Vizcaya Fidel Francés Qu^igno. 
y da ia de Málaga Francisco Devora Muñoz- 

Beempkuo.—Se ha concedido ei pase á esta 
situación con residencia en Berja (Almería), . 
al segundo tenieate de la comandancia dé.. 
Guadalajara D, ̂ n t i^ o  ^ánchez.
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—Antiguam ente era tap icero; ah ora  tiene 

Con qué v iv ir , y  n o  trabaja ya.
— iDór.da viva?
—Calle Dauphine, núm. 59.
—.'.Cuándo le ha visto Vd. por última voz?
—Hace más da un mes.
—De ningún modo, porque con mucha fre- 

cueucía se va sin advertírmelo; á veces está 
íusra de su casa quince días, y hasta on mes, 
Va, viene, viaja; vive en el campo en ca«a de 
tiQos amigos. Hace dos años pasó seis 8ai7>a- 
ñas eu un hospital con nombre y dirección su. 
p '.tos.

-  ¿Y por qué no habla dado los suyos ver­
daderos?

—Por avaricia, señor; para no pagar losípas- 
tos de an*evlancia y tratamiento en el hospital.

—;Está Vd. bien con él?
—No estamos mal; pero es egoísta, indife- 

Mnte, y como es poco instruido, no me escri­
be nunca.

"¿E s casado, soltero ó viudo?
~*^®saio; pero está separado de su mujer
ce mucho tiempo. A poco de casarse, mi 

sobrina empezó á quejarse da su infldelidad; 
parece que andaba siempre detrás de lae 
o reras. Después de muchas discusiones, se 
separaron amistosamente. Él se quedó en Pa- 
ris, y ^  a se fu¿ ¿  vivir con su familia 
Bodasse?* parientes que Vd. Deseado

Viven, uno en París, ca- 
do-Coeur, y otpp en Fontenay-aux-

—¿Recibe gente en su casa su sobrino de 
usted?

—No lo creo; él mismo arregla su cuarto, 
recoge la ropa y se la lleva á la lavandera, y 
Juaga va á recogerla; en fin, vive como un 
verdadero eseéntrico.

—¿En qué consiston sus rentas?
-D ebe tener de l 500 á I.80O francos de ren­

ta en valores al portador. La mayor parte del 
capital está depositado sn un establecimiento 
bancario que no podré indicar á Vd.; lo de­
más debe guardarlo eo casa ó llevarlo enci* 
ma, porque tiene miedo á los ladrones. Para 
evitarse gastos de comisión, él mismo corta 
sus cupones.

—¿Iba Vd. al café con él?
— Algunas veces.. . .  sobro todo en invier­

no, al concierto 6 al teat-'o y en varano á las 
tiestas de las cercanías do París.—Oh, io que 
es aquí no emperró conmigo.

— ¿A qué cafés concurrían Vds. con más 
frecuencia?

—Al ÍJojarine, al Belga, ai Beuglant, situ». 
dos eu ia calle Dauphina ó en kis alrededoiog '

—¿Cuándo salió Vd con su sobrino la últi- 
tima vez? , ^

-E i  domiogo 13 de Diciombcc. Me lievóaí 
Bleugani, calle de Mtzet, dondí.’loaásperab» ‘ 
Pedro, su sastre y  su amegn.; A llí eMSVimos 
hasta ¡as doce dala nocAo Deseado 
pañó hasta mi casAs At otro ̂ a  A  eso dS iSfr' 
d o s  vino á  recoger b u s  a u teo^  que había de­
jado olvidados íwbre lajnasa; seghn. 4i »  dijo, 
quería que los pusiera cristales a ? t ^  im óp¡- 

.¡-.^LsebnóiOÍMqi . ’ ■
.oieEoiit >jt'n3 :-’-2 r .
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En este punto se alza una casa que cuenta 

lo menos dos siglos y medio de existencia. 
Empujamos una pequeña trampilla de made­
ra, que tendría como uu metro do alta, y si> ' 
bre ia cual se vela un c -rtel con la siguifeBté 
inscripción: El portero es sastre: kacei^vtefii'’' 
g lo nuevo (1 ). ' < b i us *  rf

Detrás de esta trampilla, que Itfceda'TSces 
de puerta, un corre.for bastante ladger «onda.' ' 
ce á una escalera. El cuarto dvl.'portadci'leBtáro 
Bii el primer piso, y.UeoéaDieírtaiapu«i'ta. ftn 
hombre con las ptcreascrazactaS'Mibr» sia ' 
banquillo, trabaja eo la oonrpMioita te  un '  
traje. Sentada cerca de éstey m a  majér mon­
da pntatasc'.."; - • R A'-í.i.boíi oíwi'ieO oii'.f-p 

—Smc-los espoawBastciaidbqíi-^iiWd 
daddadasd^-6las .OQned«i9''l)ááe ’mncRó-'fiéin-' 
po. Todo el mundo les aprecia puede Vdvtt*? • 
se é e  éHbs'.’"ftenéhi‘ÍD ^ifio ’rá’t^ liérmoéo éh' 
quíwr a5ftoíé»#.Ob“ >9 « «  «o»  Übaweün úlx*  l-.rni

PTe t̂nlíitowa l̂o#T><jiHW ŝf‘f.f‘sé^íjhíh''cá7jj^ 
sa Deseado Bodasse.-* '  ‘

—'Nóeé-hSéilte^ó^fe iTÍüjdF.' ' , ' _
—¿En qué pisó'vive?' ! ' p /
—Tercero derecha, ¿  ja  'cb'rt'é-'

deíí*^ ,nói30ii ~aiii rh i»*'! L .•.
-^ ,^!11 éa-^médljfftíviiiiJáBodhVsé.aéña' 

liudUpiaphertaindlcáda; ■ , V t
Liáthé'vaeik'^efces.- N'ñfHe .

cev,‘-v«lvftodb'dlciíhfc'ó'de los übfíhiós, me' 
c’l á oOnoCéirWellóí.' "  ' ‘

Lá'portera me ez^ljéó cómo la dihposícióo'

MI PRIM ER C t  MBN 12

.€3 .mCn ,eniiiqüaa eiiaa ,»<aaboa oh

-¿L e  ^,conD9^<Jo Vd. alguna querida.fija^.i 
—Preférik tener varias... y le era asi más 

reWayófecfcup •'“■'‘'i " '"  • • i ■ -i-
—¿Tenia criada, 6 alguna perSoná qué' vi-' 

vis4#«íri'éJf*
—Ei juevis, una viuda, la úuka. rnufét*, 

gtf»<l»eá.í qííe; H*Wiyap pnírálifc én' «úr.ásk iin   ̂
CQavertíW»íi%A é#q4i«rida, venia á .'itDpiW'Hí'.'' 
habitaoi6a‘yí4'i'«f;ás*P su ropablanckl' ' - • 0/  

Vd.' la Airección de esa' persoaa?
Wb y domicilio, peTo deben 

coifdCéi4& las^entéS déla  cása.' '  "
■•^^értlá’VóMJíi'parierttes en PAfist.. . ¿Le 

ha hakftido á *¥13. dé su familik'aiguhá vez? "  
habtalhos de «so; noté que eludfa 

todohtsüiWper^ttaf; Jamás le'ol pronuticiáF)^ 
iaépaúbbáf Uádre; ¡fo creo q.-e es in- 
cltíSWó.'^ j!ór.a"A 1  "

raháéve&ís'éá elca*'' 
fé'een utF’w^^7í8j‘pCrsofta bdsíkntsí vulgá'r,’ 
que lÁBteiqfleW'fe-toTnafso ctmtnigfo-'fámiíid*- ' 
rj.'fklfW-fiiéftt id  ía g «  en público. Además no 
aie'giíéfttíi lé^'^l^j#. porque me acuerdo de 
mi afttigifo‘*fcb,=Naaré. A peskr do lo» ofre- 
cÍBiíbrfW*'A f̂* ĴÍ%ié, ĉCmidaS, bilfdtes 'de tea*- 
fro.^í«hfrt6laé proptfeieíones delcamVáda .ds' 
Veñrtio'.'ífüd'érbD^queVivía en la cal.e-Oáu- 
phine, no só qué número. '

pihidíón éoóial tenia ase hombre?
—VíVM'demiá reata». Continuamente tne 

deofaVoirbb:-«Háees mal en rechazar % mi 
amigo. Esté fwteengaiará. Tiene dia«ro, y 
si su avaricia coa los hombres no deja duda, 
su m djet^, es provsr*

Mflosai le*! .aii-.v. , i .£ ca  s ; ¡  - .. a'J—

Ayuntamiento de Madrid
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Be»iiencia.—S t  ha concedido cainbiar des­
de Corella á Zaragoza á loe segundos tenientes 
de la escala de reserva D. Manuel Muñoz 
Marin y D. Arturo DominguezLaguer, quedan­
do afectos para haberes & la comandancia de 
Zaragoza.

También se ailtoriza para trasladarlo á 
Ceuta en la situacidn da reemplazo en que se 
encuentra, al segando tenisite D. Víctor 
Mttñiz Terrones.

Üecomjwnaoe.—Se concede la cruz de plata 
del Mérito Militar á ios guardias de la Coru- 
£a Domingo Alvarez Fernández y Manuel 
Barbeíte Barréiro, al primero pénsfonáda cón 
2,60 pesetas mensuales, f  al segundo sin pen- 
sién, por el distinguido comportamiento que 
observaron el 27 de Mayo último en loa suce- 
808 ocurridos en Freans, de dicha provincia.

COMSÜLTORIO
Almorox.—B. N. M.—1.‘  Nos extraña ao 

Ireeiba el periódico con puntualidad, pues la 
aja está perfectamente bien con la caja A 3 
que tiene señalada el indicador de correos.— 
Segunda. Se la remitió el catd.ogo de la casa 
del Sr. N. Martin, á quien pasamos nota para 

que se le envíe de nnevo.—SI nota alguna 
lalta «n el recibe dei periódico, puesto que se 
le  sirve como i  todos con exactitud, avisenee 
j  se dará la queja corraspondienle.

Voenta Palmera.—M. B. M.—1* Entende- 
xooa que no puede realizarse én la  forma que 
usted indica, al menos por lo queAlaeclasM 
sd refiere, en vista del peirjuLQio que sé irrega* 
ría á tercero, j  consultado el asunto nos dicen 
nada se ha acordado.—2.' Tiene derecho al 
dictado de don con arreglo á ia R. O. de i  de 
Abril de 1884, debiendo solicitarlo del jefe de 
laseeción de euarpos de servicios espscialeSi, 
aoompañando los documentos correspondien­
tes.—3,' Como habrá visto se trató del asunto 
que usted interesaba.

SsBtofia.—J F. B.—C«rao en su carta omite 
el nombre del guardia aspirante á Almería, no 
podemos contestarle.—Beto ao obstaetey por 
si pudiera usted referirse á Julián Lozano, 
finico ds Santander que ñgu a, manifestamos 
á  usted que baee el núm. 23.

Murcia —J. G. S.—1.* Füblicada la permu­
ta'.—2.» Bay qUínCe aspirSntes.- J.® Estápro- 
hftiido los monte otro que el q‘ue lo tiene adju­
dicado, fuera de los casos en que este se halle 
eifférmo, cón licencia, ú otro motivo que te 
impida prestar servicio.—4.» Pueden pregun» 
tar sí llevan algo de pago, pero en manera 
al^na' debe dejarse registrar, pudisn'do, en 
caso ds duda, acompáñarles ála casa cuartel | 
dótí̂ de puede cerciorarse.—5." Por su cometí_'ÍQ 
pd'étleti usarlaíi dóá solo la autorizá^jón que 
us'tetS indica.—6.* Hace el nóm. 'J'.'‘ SshalIa ! 
eiTA piiasto ds la capital, |

^ s ta g o .—B. C, ñ .~1 • Su carta anterior s's 
soufesló pQí correo.—ú* La comisión llquida- 

bátalióh 62t4| áfsetá á la de los 
cáerpós'disuéltos <Ie Filipinas estáblócide sn 
BÍrééloriá '—3.» La l.cencia puede Sólícilárla 
déi capitón gdn%. ál 'déi díílíútó respectivo, éñ 
papél díiííiái cá’dlftbbs, siéndoválidoélcer- 
tilttá?ldquSki’óiliiiaR%'en él papel qde salé 
exiñdan'.' ¿ ‘Wíékífí iftiBí'&'D. Nicolás Martin 

e&táSB f̂ecjufl Interesa. 
Sao Blirtólómé',—X.‘ íííiS.—í.»  'l^acé el hú­

mero 18.—2.® El núm. 51.— 3.* Para tqn^r Bpn-

sión era condición indispensable que hubiera 
muerto el hijo en campaña, de heridas recibi­
das ó vómito y fiebre amarilla. Los alcances 
si debe solicitarlos en instancia dirigida al 
Ministro de Marina.

SI Vito.—A. R. G.—Servido el número del 
periódico que interesa.

Ordulla.-C. M. N .- l .»  El guardia Serafín 
Rosas, Se encuentra en la comandancia de 
Bareelona, puesto de la capital.—2.* El coronel 
d d  Biirique Trechuelo Otsman, manda el re- 
gimíBBto Lanceros del Principe núm. 3 do 
gnamición en esta certe.—El d e i^ a l empleo 
don Justo de Mendoza Corortaru el regimiento 
de OsuUi núm. 1.—3.» Bi número 48.

Martin Malendo,—La contestación á que 
hace referencia Jo era á si un individuo podía 
pedir el pase ál 14 tercio sin llevar dos años 
en fu aclual destino.-1.* Ambos individuos 
deben saber el servicio que van á prestar. 
—i." se considera falta cono infracción á la 
ley.—S.* Debe usted promover instancia eipo- 
níerfdo fas rizones que iA'dJ<» para qúe sa 
ách^Mé BB ftstino á dfeba unidad.—4.® Según 
el tumo qué áe U^e* para este servicio, si 
eomo <fe ármas ó mecánico, en el primar caso 
no d«be «KteempoBarlo.—9." No señor, puede 
hacerlo en los días de la semana que estime 
coHT«il»Hte.—«.® No señor, sólo debe abrir la 
qué tisiga carácter urgente.

^rcotía.—ff. If. A.—Publicadocl original.— 
Según n<  ̂Htforman se encuentra en el puesto 
d^lá éápftal.

Puéble de Don Fedrique.—R, R. O.—Pasad i  
hotk Martin para qua le envíe el catá­
logo que interesa. Recibido el sello.

Cornfia.—F. Z. M,—Los libros que usted in 
4ica se facilitan en la imprenta dal^cuerpo en 
Valdemoro, pasando cargo después y con este 
motivo pasamos nota al administrador de ia 
misma para que haga al favor de servirl' s.

Padnll —R. M. S.—Como la ley del timbre 
ao hace excepción de ningún género, entenda- 
m oí que á ella hay que atenerse y por tanto 
que todas las licencias han do ser con el gra­
vamen que la misma determina.

Tembleqne.-S. L. G.—Su carta la habrá 
visfo contestada en esta sección de consultorio 
de nuestro húmero de U del actual.

Calataynd.—M. A. L.—!.*• Si señer.-2.‘  Si 
te^úf.-•£! original que envía está en la im­
prenta, péro no sabemos sí las exigencias del 
ajuste permitirán que vaya en el presente, j 
mero.

Quedan servidos á loq nuevos W rip to res  
que á continuación se relacin„*„, 41^3 

que también se indican, los regalos ofrecidos.
_ A vila—K. B. G.-Samper de Calanda.— 
M. S. S.-Moncada.—M. M. G.—Morón.—J. S' 
C.—Las Falmas.—N. R. M.—Las Palmas.— 
J.C .R .—La Robla.-M. S. M .-Reinosa.-A .
L- S.-Salvátíerra -P .  G. V —Tembleque.- ' 
S .L . G.Mlenabe.—A. H. M.—Genabe.—C.
<!• !•—Bolea.—N. N. A.—Pamplona.—V. p. u . 
Se-fflia.-M. R. P .-T ap ia .-M . » .  P .-A dall
meBca.-^J. L. L.—Santiago de Calatrava__
H. M. A .—Sastágo.-B. C.—Torremocha6el 
Campo.—T. Y. B.-Moraleja del Vino— S. G 
J .*«a idañ a .-M . E. G.—Almería-J. U.B.— 
Bolea.—H. R. A .—Barbastro.—M.’ C. N.—
Meco.—E. R. P.—Argamasilla de Calatrava__
Y. a . G .-H «rencia .-R .. M. R— loaba J . de 
la J. B.—L erm a.-;. p. A.-Herrera de Pi- 
buerga.—L. B.—GranstuJa.—C. ¡P. P,—Gra- 

8* M.—Viilafntnca del Panados.—

G. M. A.—Arca.—J. C. C.—Santa Cruz de la 
Palma.—M.L. R .—El Alamo.—A. C. O.—Ta­
rragona.—I. R. R,—QuintaniUa Sabresierra.— 
A. M. S.—Granadilla.-J. P. M —Ontaneda.— 
J. M. H.—Sitges.—E. P. P -Potes.—C. F. C.— 
Burgo Ranero.—A. D. R.—La Carolina.—A. 
T. M.—LInaret.—J. L. M.—Lodosa.-C. P.— 
La Laguna.—?. O. O.—Alhambra.—E. H. B.— 
Migueltorra.—J. P. G.—Calamoeba.—J. B. P.— 
Cada vedo.—J. del A. S. M.—Benamocarra.—
I. 8. L—Abejar.—E. M. A.—Brato.—M. B. M.— 
Muñogalindo.—B. G. S.—Munilla.—G. 1. L.—
Tomelloso.—A. S. T .—Turón .-G . N. M__
Berbegal.—A. S. M.—Atañes.—M. C. M.—Mog- 
quezuela.—Y. P. D.—S^obral.—N. D. S.— 
Comandaris.-A. M. S.—Ceuta.—J. M. C.— 
Marchámalo.—Y, T. C.—Almaehar.—I, R. ?.—- 
Valencia.—A. S. S.—Areisollap.—L. C. J.— 
La Laguna.— J. B. A.—San Asensio.—E. P.
A.—AJmondoz.—J. M. P__Aibucia.—J. C.
Gel A.—Gerona—J. M. S.-Ceníella*.—A. C.
L. —Zalamea la Serena.—A. M. F.—Castropol 
—M, L. del C.—Hecho.—1. M. M.—Blascmles 
—J. M. M— Flassa.—Y. J. G.—PJassa.—-M.
M. M.—Hostalvioh.—J. S. D.—Cariñena.—M. 
A. L. Lloret de Mar.—V. C. C.—Monterrubio. 
—R. B, C.-Fuentiduaña del Tajo.—N. de la
J. M.-Ceuta.—D. G. V.—Geatalgar.—F. B. E. 
—Selas.—M. P. T.—BraboMurilJo.-E. S. R.— 
Arjona.-J. O. C.—ViRafranca délos Cabelle- 
roa.—G. G. D. y H, S. A,—TOrrejon de Ardos. 
—M, G. M.—Teruel.—J. G. Q.—Agreda.— 
D. B. I.—Sanluano.-D. M. C.—Burgo Rane­
ro.—J. B. P.—Balverde Enrigue.-v. S. V.— 
Cañete.-L. H. Sr—El Polo.—P. T. G.—Al- 
deanutvadelCamíno.—A. P. S.—Villanuava
de San Cario*.—?. 8 . Jí__san Antolía de
Ibias.—J. R. C.—Gijón.—G. L. G.—Lesaca.— 
P. W. B —Gerona.—F.G. D.—Rosell.—J. P, J — 
Matorell.—J G. S.—Málaga.—J. B. B.—Parla. 
—J. Z. L.—Matallana.—M. J. V .—Hinojosa 
del Duque.-C. J. P .—Jerez de la Frontera.— 
C. M, V.—Fueniabrada de los Montes.—J. C. 
A.—Fregonal de la Sierra.—P. G. G.—Gerra- 
viset.—H. M-—Ceuta.—J. Z. S.—Ceuta.—J. Q.
T. —Ceuta.—D. S. S.—Burgos.—F. L .M .—
Torresanchino.—J. T. M.—Selas.—P. M. A__
Tembleque.—L. G. R .—Coruña.—M. M. P .—
Petrola.—J. S. M.—Arcicollar.—L. E H —
Santa Cruz de Tenerife.-J. M. C .-O -' 
o V - . w  -  ,-íntftníliaSobresierra.—A. M. S.—Alm '̂-.j ĵj. _  y  ^ ^
Torroella de Mongr._^I_ E^L.-Sanía Col'^l 
m a.-C . M. -.-T ortóe lla .-G . G. D .—ElBos- 

-A . B- C.-Cast#IJanet.—M. B. F.—Pe- 
PaléS da Tajuna.-F. R. B .-S oria .-E . G. M,— 
Valladolid.—A. R. G.—Villafranca del Cam- 

M. R .—Salinas Añeña.—J. D. A.,— 
Tarifa —L. V. R.—Amer —F. T. B.—Soria. • 
C. delaP. R --Calonge.-P . L. M .-Sad  Es­
teban da Bás.—J. S. G.—Monegrillo,—V. V. 
C —Monreal del Campo.—M. S. G.-Cangas 
de Tineo.—H. M. V.—Sarria.—T. C. M.—San- 
tisteban del puerto.-Fe G. B.—Sarria.—T-
U. M .-C atonge.-F . •. V,-Santa Cruz de
Tenerife—J. A. M.-Ceuta.—J, G. G.—Ceuta__
J. P. A.—Ondon de las Nieves.—J. V. G ,_Ce- 
drillas.—M. LE.—El Alamo.—A. C. 0-=Ceu- 
ta.—J. H. R.—Tesoriilo.—J. C. G,—Marieta.—
S. L. S,—Aliana.—H. J. A.—Santa Eulalia de 
Arios.—J. M. M.—Almeriana.—M. R L .— 
Eopeluy.—L. P. V. y J. G. A.—Casas D. An­
tonio— L. A. O.—Alcuezca.—F, L. S. Gata.— 
G. D. S.—Esparraguera.-M. B. C.

PARA PASAR E L  RATO

PENSAMIENTOS

Cualquiera hombre se pueda equivocar; 
pero ninguno, á no ser falto de sexo, se obs­
tina en el error.

La razón y la prudencia son imeoupatibles 
con el carácter femenino.

Catón

Si acaso doblares la vara de la justicial no 
sea con el peso de la dádiva, sino con el de la 
misericordia.

La verdad adelgaza y no quiebra, y *¡em- 
pre anda sobre la mentira como el aceite so­
bre el agua.

Sé teuf^ado eq haber, eoeeiderando que 
el vino demasiado ni guarda secreto ni eum* 
pie palabra.

Letras sin virtud, son perlas en us rmila^r.

Sea madurado tu sueño, que el que no ma­
druga con el sol, no goza del dia.

Come poco y cena poco, que la salud de 
todo el cuerpo se fragua en la oñeina del estó­
mago.

No hay oandados, guardas ni eerradorás, 
que mejor guarden 4 una doncella qse las 
del recato propio.

Sobre el.cimiento de la necedad, no asienta 
edifício ningún discreto.

Nnnca la luz embotó la p!um», ni la pluma 
ialanza.

J5. Miguel de Ceroaniet Saaeedra

No hay teatro más magnifico para Ja virtud 
que la propia concieneia.

La iDcertidumbre entre el rieló y la virtud;
es ya criminal, y por consiguiente, deshon­
rosa.

, KI hombre de bien busca la virtud; no el 
ocultar sus acciones.

Todo lo que es pernicioso en sus progresos, 
es vicioso en sus principios.

El ánimo perturbado y conmovido, ni pue­
de refrenarse ni detenerse én ios términos 
que quiere.

La amistad ha sido concedida por la natu­
raleza para apoyo de las virtudes; no para 
compañera de los vicios.

Cicerón, (Marco Tulío)

EL REY T LOS HUEVOS

Habiendo observado Jorge I repetidas voíbs 
que cuando viajaba por Holanda le hacían pa­
gar sumamente caras las estancias en las po­
sadas, resolvió no parar en ninguna. Sin em­
bargo, un día, mientras mudabancaba'Jo* eu 
un parador, mandó que le sirvieran un par de 
huevos. Después de sorbérselos, el monarca 
jrsguntó el importe.

-Doscieptosfiorin es-contestó elposadoro.
— jCómo! — exclamó Jorge asombrado._

¡Doscientos florines! Mucho deben escasear 
aquí los huevos.

—¡oh! Nada de ©so, señor; lo que escasea 
son los reyes.

EPIGRAMAS

Dióle á un mendigo Bartolo 
un pantalón destrozado, 
diciendo: —No lo he llevado 
más que dos veces tan sólo. 
—¿Dos veces?- dijo el pobrete. 
Y exclamó el otro: —SI á fe; 
pero una vez lo llevé 
seis años, y la otra... siete.

Uua obra ha dado Inés, 
os lo juro por la cruz; 
yo no diré qué obra es, 
mas sé que ia ha dado á luz*

Bretón de loe Berreras.

Diz que en Madrid enseñaba 
cierto verdugo su oflclo 
no sé á qué aprendiz novicio, 
y viendo que no acertaba, 
puesto sobre un espantajo 
de paja, aquellas acciones 
infames de sus lecciones, 
le echó la escalera abajo, 
diciéndole: —Huid, traidor, 
y pues estáis desahuciado 
para oficio de hombre honrado, 
estudiad para doctOT,

Tirso de Molina

REGLA DE PROPORCIÓN

Un penitente fuó á confesarse y se acusó de 
haber dicho tres blasfemias. El confesor, que 
no tenía nada de Salomón, no sabiendo qu6 
PíTiiiencia iroponerie, dejó arrodillado al pe- 
hitente y fué ai inmediato confesonario á con­
sultar con un compañero.

Este resolvió ia cuestión diciendo que le im­
pusiera por penitencia rezar cuatro c; ejos.

Despachado éste, llegó otro penitente y sé 
acusó de haber dicho cinco blasfemias; y no 
sabiendo el confesor cómo hacer asta propor­
ción de penitencia, ni queriendo molesiar otra 
vez al compañero, resolvió la cuestión, di­
ciendo:

—Hermano mío, díga otra blasfemia que 
serán seis, y rece en penitencia oeho credos

c h a r a d a

Remitida por el guardia Ma-iano Gna-fllií; 
del puesto da Villarroei.

Ejecuta un pescador 
en el barco prima y irea 
y también un criminal 
la tres y  'dos süele hacer.
Suela decir tercia prima 
cuando no le sale bien, 
siendo el iodo un arbolito 
que en la Serena hallaréis 

La solución en el número próximo.

IMPRENTA
de «K I Heraldo de la  H oardla C ivil,,

13̂  ■'ĵ •■̂ rÉliALf)0 'óÉ'la GlUBDI.̂
bial, sobre todo para las mujeres qu» tieae»

—¿No llegó Vd. a saber cómo si Uasaba

-r-Pfaoacqrdarm^ que,.á pesar d* la gran
d^prqp^gió^ dP'ada.diqueaxútíaeatpeeUM, '
V oirboj^ ;j*h*,,^ .^qüa iB ^ne,e iK lo . ..

Y4. ¡gtr úUísoa vj*z? 
ea *1 M m oni. Pm - 

puéi de beber cz^utió* P oúiiim f -
1 PoMí l̂ áciié, .i'.o-mlaolecta.víi vifjqci- 
lio aa^b*,alJj„o'jépj^^do¡j>aqé jo r  
él^íiów3ioctiei^ta.cé.ti'8^s 
Es ííi;^iR«íA¿a,ls)*.eq*mor*4q8;fióle

lantg «ew esidad . La 
moneda de plata es una declaración. Los ena- 
mcu-s^^tilíióadaadí»* rp*i*s;,^smá*..in<»n- 
de«antfií uy tnftpqda

.es.fiá»!
gerifital» S l̂,q jfii jAfimos no preptan atención 
ni a la óaatadofj*. ni 4  *a escudilla. V ^ b p , 
que arpmpauaba é su.ami^py no me 4Í0 na­
da; parp.al pMSE yo .oefc*.deáljna.pras«ntó,

«S.lMijCQS-
t“ D } h é  «ierta odad sentada
entre él y Deseado. _

— Ü* do mi 
ai^i^;^8éAlguna.w*t--“.f«ia8ií falta

•,a ]%a*l¿edpNesl*B,

s»? -
—Un instante más, señorita. Por razones

135MI PIIMBR CBiMEN
La vhida Bodasse añadió que su sobrino te­

nía en la pierna derecha una cicatriz muy vi- 
tibie que se habla hecho últimamente al caer­
se sobre im «asco de boWla. El mismo sa ha­
bla curado la herida, y aua debía tener en su 
casa algunos fraseos que contenían la medi­
cina «apeciat preparada per el boticario de la 
calle doSaintAndrfr^ee-Arts.

Ya no era potible la duda; una de las pier­
nas sacadas dei pozo teala. en «seto, una cí- 
caicB, |f lee restes hointinos qae se habían 
Ido «oeoetrande aqst y alié, prevenían del ca­
dáver de Deseado Bodasse, asesinado per... 
No me atrevía aun A pronunoixr el n o u l^  
del asesino, que, #in embargo, me «braeaba 
los labios.

Estopees ,prepeníé á la vii«lfi Bodasse «1 
tricot Mul ribetéado con un cordón negro que 
envolvía el muslo humano recogido en «i 
puente de los Saints-Péres.

—Este es el cordón d* mi spbriao, que yo 
misma cosí a ese tricot.. .  le reconozco.

M# trasladé al Estrado.
Mr. Doust d'Arcq, Juez de instrucción, aca­

baba de salir para un asunto dsÜPíiortancia.
Le dejé una carta escrit^ apríia ó’ « rr ien - 

do en su despacho; fqi AveyAlprocura-

críbrbn Rue perju^cass álasjnv^tigaciqnes 
suctóivae, 41 vy_balmei\tgcu89^ e J c (p  nus- 

**^^^*^*° 4e‘presentarse '

y sm d escaB sárá ’á l k S a S t ' Í S ^ K ’ 
do Bodasse, calle Dauphine, núm, 69.
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tico del muelle de Conti. Desde entonces no Je 
he vuelto á ver.

—Juetamente ese día 13 de Diciembre—dijo 
la señorita Gaupe—fué cuando vi á esta seño­
ra en el Bleugant con Pedro y Deseado, Re­
cuerdo la focha porque era mi función de des­
pedida. Al día siguiente tenia que debutar en 
oí &enie con una nueva canción; Bi modelo de 
azogue ó M pintor indeciso.

No teniendo nada más que preguntar á 
aquellas señoras, despedí á la joven Gaupe. 
invitándola á que viniese á mi oficina el día 
siguiente á los dos.

—Y sobre todo—la d ijo ,-n i una palabra á 
nadie do lo que hemos hablado, ni de lo que 
ha oído Yd. aquí,

Después que se marchó la Gaupe, pedí un 
carruaje y entré en él con la señora Bodasse.

Al cabo de un euarto de hora esttbamos pie 
á tierra delante de la Morgue, y entrábamos 
en. el fúnebre recinto. Bi mozo trajó el paque­
te que yo había hecho con los pedazos de te­
la «n qua iban envueltas las piernas que se 
habían sacado del pozo.

Sin vacilar Ja Bodasss reconoció como per­
tenecientes á su aobrino los restos dei panta­
lón, de paño cotor piomÍBO, confeccionado por 
Pe^fo, «n ifo  yjsartreér-Dsaeado, y loscal- 
cetines que ilevahaB tK- mtir^i + . B. - f . & que 
iban eujetaa dos páwnwdeimwliav. Ella mis- 
ma AablaihedM>>eo«.4rtgotíén -eneaÍBado la 

fliJeéli 311 h*bia.pqBaito‘:|»iaftd éas 
medias á los calcetines á petición de su sobri­
no, que era muy friolero.

MI RRIMGn GRIME.N J3|

que mis tarde conocerá Vd., tengo abeoJma 
nec6s i^ d e e n c o n tr v a i» e > .,ü o  du quron 
me habla, sm preguntar á Viorbo dónde vi­
va. Voy á enterarme de si la persona á quien 
llama Vd. la fw Vendaje, vive e/octivamonte 
en ia calle Nesles, y , oaso aflrmauvo, la cUa- 
ré con urgencia.

raría?^^
Es indispensable, para reconocerla- 

Por orden mía el gendarme Rii gué se diri­
gió á la caUe citada. Media hora deepuee vol­
vió acompan^o da una señora, Ja viuda Bo- 
dMso, vendedora de bragueros para las her­
mas, conocidas efectivamente, con el apodo 
indicado más arriba.
-  reconoció en segaida;
era aquélla, en efecto, la seño a que Voirbo le 
habla presentado.

La^aJudída me declaró ser de edad de seten. 
“  anos, ejercer la profesión deque se ha he­
cho referencia, y vivir en ia calle de Nesles, 
número 9. ’

Me llaman la tía Vendaje, por mí profesión, 
y puede decirse que nadie ma conoce más que 
por ese apodo. Hace cincuenta años que vivo 
en la misma calle, y hago suspensorios do hí- 
l«, seda y algodón.

-M e  han dicho que es Vd. tía de un tal De­
seado?

sobrino, llamado üesaado
B̂ asse que es más viejo que yo; no es *0'
brfno mío, lo era de mi difunto aspo'io,

“ ¿Qué profesión ejerce.’

Ayuntamiento de Madrid
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Los pedidos de esta obra, aumentada ó ilustrada, deben dirigirse a! capitán D. Julio Pastor de la Rosa, ó á la 
Redacción de este periódico, acompañando su importe é incluyendo25 céutimoí para el certificado, más.5 céntimos 
de íranqueo por cada ejemplar, en abonaré, libranza ó, de no üaber estas facilidades, en sellos. ;

NICOLAS MARTIN
BSFADBAO DB 8. K. BL BBT T ÚNICO PBOTBBBOB DB LA B8AL CAÍA
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frRJiN ESTABLECiMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
ipxaxiixiEcno lem » n i  s v  cx.<vs3e:

Se sirven á provincias lo* pedidos, que se hagan de sables, espadas, revólvers, correajes, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen tolo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. Al hacer los pedidos, indíquese la estación más próxima del ferrocarril.
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C 3A x > ltE s l s o c l e a l ........................................................
Cípttalet asegurados desde la fundición de las CampaSlas

^ s t a  31 de diciembre de 1900...................................................
Idem por accidentes.......................................................................
Pagado por slnieatroB, póllzae Toncidas y otros conceptos has­

ta igual feche.. ........................................................................
.* -EttaRociedad se dedica á constituir capitules pera la formación de dotes, redención de quintas y de
Sáfl comblnacionea análogas; reatas vitalicias, inmediatas ó diferldcs j  •egurode capitales pagaderos á 

muerte del ftsegsrBd>) y comerá de usuf ructos y  notas pronied <dea- S de-tlca edemásal a e s o r o e o n -  
íf s  a e e ld e n te a , garantizando laa reaponsabllidades de la le;
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reaponsabllidades de la ley sobre aceidentea del trabajo. 
M ay eonvenlente psra loa Individuos de la  Ctoardla C ivil 
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EL HERALDO

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ú P O LV O S  D E L  D OCTOR K U N T Z

Este RSinOdiO bajo la forma de pOlVOS puede titularse íilSrSVÍilOSO por lo 
rfld íC d i do ms curaciones, y  sus componentes están combinados con arreglo á la últi 
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Nunca falla. Triunfa siempre aun en los caso.s más reveldes.

E n fSn n O S  hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el ÓXltO cada vez ^ue
se lome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Guando han fracasado todo*
los demás digestivof, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es “ El
Estómago Artificial ó polvos del D r. Ku ntz.,,

Isa d iap ep slaa  ea ion m oa lea  en sus diferentes formas (atA nlea-oata* 
rra l-fla tu le n ta ) y la d l la ta e ló n  de e a tó m a e o , haciendo desaparecer el 
peso en el estóinfitJ-o, llenura, la hinchazón de v M n tre , los eructos agrios óCURA

CURA

CURA
CURA

V. ,»  utui.uaAuu UI3 vavuirV) lUH eruews agrios O
acedías, gases, aod después de las comidas, pesadsz de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñoleccia, opresión, repugnancia á las comidas, «>tc bien pro­
ceda de comer alimentos posados, exceso de alimentación, exceso de vino y al­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo despnés de co­
mer ó hacisrio bijo la inflosneia de disgustos morales, que preocupan e! áni­
mo, ó comer precipitedamente, como los empleados, hombrea de negocios, etc y 
toóoper.'ona qne trabaje mentalmente después de las comidas, 
la* alan«^9Ía« Inieaflnaleat cesando pronto las
D iA R M E A S  con ó sin cólicos ó pujos Por antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la ponralidad del rntestlno, produciendo depo­
sición natural; tal efecto lo realiza E l Eat«naag;tt A rtifloial, pbrqtia dáa-
truye lo*! ro leroM oa  prodnetores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de ias aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual ó Isfeccionarse, así
todo estado diarréloo debe ser tratado por É l E at«m aso  A rtlfle ia l. ¡4 
enal actúa también como P reventiva .
la deainteria con flujo do sangre, diarrea catarral con ó sin mnoosldadee 
por crónica que sea. evitando adquirirla á las personas que annalmente la pa­
decen.
lá caatritíe, saatral|riaa y catarro erdsleo  del estómago, bliiosidad y 
el eotrenlm lento por falta de secreción billar, suprimiendo la flatnlen-oowcoiuu miiof, Biiprmiluuuii la im iu ien - 
e la  o dessrroüo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é Intestinos.

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7*50 la oaja; 4 pías, la media caja.
Íen la farmacia Gayoso (sucesor de 'loreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especiaUda- 

BB, Rambla de las Flores, 4 Barceleua. Va por correo. Pídanse folletos.

EL MEMBRETEPAPELERIA, IMPRESIONES í  LiTOORAFIA
» S ,  L E Ó .V .—m A D B lD .-E E Ó llf , 3 8

B ran  sartld* en esUnr de papel y sobre*, desde 0 < 8 0 e e B tt» « s .—P apel 
oomevolal, paquetes de 5 0 0  cartas, desde 3  pesetas.—P a p e l para car­
tas, paquetes de|t4IO, desde 0 * 5 0  séntim as.—lO O  tarietas, visita
JL<50 p e se ta s .—O a rtld o  o o a ip le ie  d e  a r t ic u le s  d e  p ie l .—lO O c a r ta s  t im ­
b ra d a s  y lO O  s o b re s , d esd e  3 * 5 0  p e s e ta s .—A r t ie a le s  e n  K en era l 
e l  s o r t ld é  e e m p le lo  de  o f le tn a s . par*

EXPORTACIÓN Á PROVroCIAS
LOB individuos deí bsnecnérlto Instituto, pueden feacor loa pedidos directamente á 

este estbbteclmlento ó dirigiéndose al Hsba ld o ; debiendo expresar en  todo cese la esta 
clóü de ferrocarril más próxima, por el fueran, los que pidieran, artícnlosoce no nodie* ran certificarse. v a o

3 8 ,  t .E é ir .-M A D iit iD .-iL .c é :ir . S 8
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Condiciones dejf'a suscripción

TODA LA CORRESPONDENCIA
( a l  DIKBCTOS

OAstnasi S ilv a , A l ,  « 3  y A 5 ,

BOBA* DB DH8PACH0
Ofí UHA. i  TRES DB LA. TARDE

I.* El tiempo mínimum de suscripción es IpI TRIMESTRE.—2.* Lm  suscripciones se cobrarán por trim estre^delantados, cualquiera que sea el tiempo^por que se hagan los abonos._3.*
i reciba el aviso.—4. La suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.Tes'se cuentan desde el principio del mes en que se La* suscrípeio.

^  v  E 3  E l  n e  E 3  c a  x  a . s
Loa suacriptores que cambien de residencia, se servirán em itir , al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección.!.•

2 
3.

pwude 
lü sólo lado del pap?!.

par?, imprcNos, dejando aborto si pobíe.

ABSOLUTAMENTE GRATUITOS, 
quince, contados por la* fechas de las cartas y avisos 

Correos. Les seilM á« cuarto do téntimo no % * í

Ayuntamiento de Madrid




